RES.  Nº2339/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001704, Ent. Nº3150/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas  con la Compra Directa Nº 1041/BCOM1/16 del Comando General del Ejército, para la adquisición de material de telefonía IP para Misiones Operativas de Paz;


RESULTANDO:
1) que cumplida la publicidad previa, con fecha 29 de noviembre del 2016 se procedió a efectuar la apertura de las ofertas, surgiendo que se presentaron vía on line, tres propuestas: BIOMETRIA UY S.A., IUXTA S.R.L. y LOGICALIS URUGUAY S.A.; 


2) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 28 de diciembre del 2016, mediante el cual se expresó que considerando el informe técnico y el cuadro de factores, se aconseja la adjudicación (Items 1 a 3) a IUXTA S.R.L. por un total de U$S 4.344,49 impuestos incluidos;

3) que luce Resolución Nº 47/ADJ/DAE/17 adoptada por el Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 25 de enero del 2017, por la que se resolvió adjudicar el objeto de la compra directa referida a la empresa y por el monto aconsejado por la Comisión Asesora actuante, atendiéndose el gasto mediante Fondos ONU, Ejercicio 2017;

4) que con fecha 9 de febrero del 2017, la empresa BIOMETRIA S.A. interpuso recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución de adjudicación Nº 47/ADJ/DAE/17 de 25 de enero del 2017, expresando que su empresa no precalificó en virtud de no estar firmada la segunda página de la oferta presentada, es decir la carta dirigida al comando, para adherir a la licitación. Asimismo, manifestó que la actuación de la Administración fue arbitraria e ilícita, siendo que dicha firma cumplió con todos los requisitos exigidos por la Administración para intervenir en el proceso licitatorio de referencia;

5) que por informe del Departamento de Compras de fecha 26 de mayo del 2017, se expresó que constatadas las carencias formales (falta de certificado notarial que acredite la representación de la firma y falta de constancia del Tribunal de Cuentas de haber recibido copia del recurso) la empresa recurrente no acreditó en tiempo y forma la representación de quien compareció en su nombre, dentro del plazo reglamentario otorgado bajo apercibimiento de archivo de las actuaciones;
                   
6) que por informe del Departamento Jurídico Notarial de fecha 14 de junio del 2017, se manifestó que nunca se recibió el poder que acreditara que la persona firmante actuaba en representación de la firma BIOMETRIA S.A., por lo cual correspondería continuar con el trámite respectivo;

CONSIDERANDO: 
1) que la contratación se ampara en lo establecido por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
                             
2) que no obstante las opiniones vertidas por los servicios jurídicos de la Administración, no consta el acto administrativo dictado por el Ordenador competente, relativo a la resolución del recurso de revocación y el eventual subsiguiente franqueo del recurso jerárquico, derivados de la vía recursiva impetrada por la empresa BIOMETRIA S.A.;




ATENTO: lo expuesto precedentemente y lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 4.344,49 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2)  Señalar a la Administración, que deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 318 de la Constitución de la República y 106 y siguientes del Decreto 500/91, normas complementarias y concordantes, relativas al pronunciamiento sobre los recursos impetrados.
3)   Comunicar al Contador Auditor.
4)   Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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